
 

 
 

Ciudad de México, a 04 de diciembre de 2023. 

No. oficio: CCDMX/CT/II/058/2023. 

Asunto: Documentos Medalla al Mérito Turístico 2023  

 

DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

II LEGISLATURA   

P R E S E N T E.  

  
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 211 fracción XIV y 373 fracción III del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, tengo a bien remitirle el acuerdo 
mediante el cual se aprueba la Convocatoria y las bases para la entrega de la Medalla al 
Mérito Turístico “Embajador Turístico de la Ciudad de México 2023”, el cual fue aprobado 
en el marco de la Séptima Reunión Ordinaria de la Comisión de Turismo, el pasado 1 de 
diciembre de 2023, a fin de que se publiquen en la gaceta parlamentaria de este órgano 
legislativo, así como en por lo menos dos diarios de circulación nacional, en la página oficial 
del Congreso, redes sociales, entre otros que resulten oportunos.  
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

 

ATENTAMENTE. 

 

 

 

DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLEN ORTIZ. 

PRESIDENTA DE LA COMISION DE TURISMO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
C.P.P.  MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, DIPUTADA. 

C.P.P.  SUASANA DE LA LUZ COETO VALERA, COORDINADORA GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL. 

C.P.P.  ALFONSO VEGA GONZALEZ, COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS. 
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Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2023.  
CT/ACU/001/2023. 

 
 
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE TURISMO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II 
LEGISLATURA, POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES PARA LA ENTREGA DE 
LA MEDALLA AL MÉRITO TURÍSTICO “EMBAJADORA O EMBAJADOR TURÍSTICO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 2023” 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción LII de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; los artículos 368 fracción I, 369, 370 fracciones I, II y III, 
inciso m), 371 fracción XII, 372, 373, 374, 375, 376, 448, 449, 452 y 453 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México mediante el cual se otorga la Medalla al Mérito Turístico 
“Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad de México” a las y los ciudadanos que por su 
trayectoria, vocación y servicio han destacado en promover y fomentar el turismo a nivel 
nacional e internacional de la Ciudad de México en las siguientes categorías: 
 

I. Fomento al turismo desde el arte, la cultura y la gastronomía; 
II. Fomento al turismo desde el deporte y el entretenimiento; 

III. Fomento al turismo desde la empresa turística; 
IV. Fomento al turismo ecológico y sustentable;  
V. Fomento al patrimonio turístico, arquitectónico e histórico de la Ciudad de 

México; 
VI. Fomento al turismo social y rural. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. En fecha 22 de octubre de 2021 se llevó a cabo la Sesión de Instalación de la 
Comisión de Turismo del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 188 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 368 fracción I, 369, 370 fracciones I, II y III, inciso 
m), 371 fracción XII, 372, 373, 374, 375, 376, 448, 449, 452 y 453 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México se faculta a la Comisión de Turismo para emitir la convocatoria y las 
bases para la entrega de la Medalla al Mérito Turístico “Embajadora o Embajador Turístico de 
la Ciudad de México 2023”. 
 
TERCERO. De conformidad con lo previsto en los artículos 74, fracción XLIII de la Ley Orgánica, 
así como el 192 y 209 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, las y los 
Diputados integrantes de la Comisión de Turismo del Congreso de la Ciudad de México, II 
Legislatura, convenimos en emitir el siguiente:  
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ACUERDO 
 
ÚNICO. Se aprueba la convocatoria y las bases para la entrega de la Medalla al Mérito 
Turístico “Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad de México 2023”, al tenor de la 
siguiente:  
 

CONVOCATORIA 
  

A la población en general, organizaciones sociales, asociaciones de empresas turísticas, 
hoteleras, gastronómicas, instituciones académicas y demás instancias vinculadas con el 
ámbito turístico de la Ciudad de México, para que presenten propuestas de personas, grupos 
y colectivos que se hayan destacado en la promoción, fomento y desarrollo del turismo a nivel 
nacional e internacional de la Ciudad de México, lo anterior a efecto de otorgar la Medalla al 
Mérito Turístico “Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad de México 2023”, de 
conformidad con las siguientes:  
 

BASES 
 

PRIMERA.- Se podrán postular candidaturas para obtener la Medalla al Mérito Turístico, en 
cualquiera de las siguientes categorías:  
 

a. Fomento al turismo desde el arte, la cultura y la gastronomía; 
b. Fomento al turismo desde el deporte y el entretenimiento; 
c. Fomento al turismo desde la empresa turística; 
d. Fomento al turismo ecológico y sustentable;  
e. Fomento al patrimonio turístico, arquitectónico e histórico de la Ciudad de 

México; 
f. Fomento al turismo social y rural. 

 
Podrán postularse para obtener el reconocimiento, en forma póstuma, a las personas que 
hayan fallecido en el año inmediato anterior a la entrega de la presea. No podrán ser 
candidatos aquellos que ya hayan sido seleccionados para recibir la Medalla al Mérito 
Turístico en ediciones anteriores.  
 
SEGUNDA. Toda persona, grupo o colectivo, organismo, institución, asociación u organización 
que decida presentar propuestas, podrá formular una sola candidatura; con información 
amplia sobre la trayectoria de la persona, detallando sus acciones, méritos o distinciones 
según la categoría al que se postule.  
 
TERCERA.- Toda propuesta de candidatura deberá presentarse por escrito en formato físico 
o por correo electrónico dirigido a la Presidencia de la Comisión de Turismo señalando en el 
asunto del correo la leyenda: “Solicitud- Medalla al Mérito Turístico 2023” y deberá contener, 
por lo menos, lo siguiente: 
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I. Nombre de la persona, grupo, colectivo, organismo, asociación, institución y 
organización de la sociedad civil que realiza la propuesta;  

II. Nombre completo de la o el candidato;  
III. Domicilio, número telefónico y dirección de correo electrónico de la o el 

candidato, así como de la o el proponente; 
IV. Exposición de motivos en la que se deberá especificar aquellos méritos por virtud 

de los cuales se considera merecedora o merecedor del reconocimiento 
correspondiente;  

V. Currículum vitae de la o el candidato;  
VI. La información documental adicional que acredite lo expuesto en la exposición de 

motivos, y 
VII. Carta de aceptación de la postulación 

 
CUARTA.- La documentación de las propuestas de candidaturas serán recibidas en formato 
físico en las oficinas de la Comisión de Turismo, ubicadas en Calle Gante No. 15, 1er piso, 
oficina 115, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, de lunes a viernes en un horario 
de 9:00 a 15:00 horas, o a través del correo institucional de la Comisión: 
turismo@congresocdmx.gob.mx. 
 
QUINTA.- El periodo de recepción de propuestas y registro de candidaturas será desde el día 
de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 12 de diciembre de 2023. Solo se 
recibirán propuestas que cubran la totalidad de los requisitos establecidos en la base tercera 
de la presente convocatoria.  
 
Ante la falta de alguno o algunos de los requisitos, documentos y demás información 
solicitada, la Comisión de Turismo del Congreso de la Ciudad de México, notificará a la 
persona proponente vía correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud, a efecto de que subsane los requisitos dentro de las 48 horas hábiles 
siguientes de su notificación.   
 
SEXTA.- La documentación de las candidaturas recibidas por la Comisión de Turismo del 
Congreso de la Ciudad de México se considerarán como confidenciales, por lo que 
permanecerán bajo resguardo de la Presidencia de la Comisión hasta la emisión del dictamen 
correspondiente. Una vez concluido el proceso, la documentación de las personas aspirantes 
que no resulten seleccionadas serán destruidas.  
 
El proceso de selección tiene el carácter de reservado conforme a lo que dispone la fracción 
IV del artículo 183 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México.  
 
SÉPTIMA.- La Medalla al Mérito Turístico “Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad de 
México 2023” será otorgada junto con un diploma y se tomará en cuenta, de preferencia, que 
las personas que sean reconocidas habiten en la Ciudad de México. 
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OCTAVA.- Para la entrega de la Medalla al Mérito Turístico “Embajadora o Embajador 
Turístico de la Ciudad de México 2023”, la Comisión de Turismo realizará un análisis objetivo 
de los documentos presentados por los proponente a fin de evaluar la trayectoria de las 
candidaturas, así como la exposición de méritos que se acompañen a cada propuesta; con el 
propósito de emitir el dictamen y determinar quiénes serán las y los galardonados.  
 
Emitido y aprobado el dictamen al interior de la Comisión de Turismo, este será sometido 
ante el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, por lo que la resolución que se tome 
tendrá efectos definitivos y, por tanto, será inapelable. El o los resolutivos del dictamen 
aprobado por el Pleno del Congreso se publicarán en la Gaceta Parlamentaria del Congreso 
de la Ciudad de México y en por lo menos dos periódicos de circulación nacional. 
 
NOVENA.- El otorgamiento de la Medalla al Mérito Turístico “Embajadora o Embajador 
Turístico de la Ciudad de México 2023” salvo causas de fuerza mayor, se llevará a cabo en 
Sesión Solemne, que deberá celebrarse cuando así lo acuerde la Junta de Coordinación 
Política del Congreso de la Ciudad de México II Legislatura. 
 
DÉCIMA.- El Congreso de la Ciudad de México, por conducto de la Comisión de Turismo, hará 
del conocimiento de las y los candidatos, o bien, de los familiares, en caso de reconocimiento 
póstumo, la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la entrega de la Medalla al Mérito 
Turístico “Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad de México 2022”.  
 
DÉCIMA PRIMERA.- Si una candidata o candidato electo por la Comisión de Turismo para la 
entrega de la Medalla al Mérito Turístico “Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad de 
México 2023” se negara a recibir el reconocimiento, la Comisión de Turismo elegirá y 
dictaminará de entre las demás candidaturas propuestas a quién deba recibir el 
reconocimiento en un término no mayor de tres días hábiles. El nuevo dictamen será 
sometido a la aprobación del Pleno del Congreso. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- La participación de toda persona, grupo o colectivo, organismo, 
institución, asociación u organización en esta convocatoria presupone la aceptación de las 
presentes bases.  
 
DÉCIMA TERCERA.- La interpretación de las disposiciones expuestas, así como los aspectos 
no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Junta Directiva de la Comisión 
de Turismo, en términos de lo establecido en el Reglamento de dicho órgano.   
 

TRANSITORIOS  
 

PRIMERO. Remítase el presente Acuerdo a la Mesa Directiva y a la Junta de Coordinación 
Política de este Congreso para los efectos administrativos y legales a que haya lugar.  
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SEGUNDO. Remítase a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para la publicación del 
presente Acuerdo con la Convocatoria en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad 
de México.  
 
TERCERO. Publíquese la Convocatoria en la página electrónica del Congreso de la Ciudad de 
México, redes sociales Institucionales y demás plataformas digitales del Congreso, así como 
en al menos dos diarios de mayor circulación nacional y local.  
 
CUARTO. La presente Convocatoria surtirá efectos al día siguiente de su publicación.  
 
APROBADO EN SESIÓN VÍA REMOTA EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 
2023, FIRMAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE TURISMO DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA.  
 
 
 
 
 
 
             DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ               DIP. MARÍA DE LOURDEZ PAZ REYES 
                                PRESIDENTA                                                    VICEPRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 
 
            DIP. ESPERANZA VILLALOBOS PÉREZ                   DIP. INDALÍ PARDILLO CADENA 
                                SECRETARIA                                                         INTEGRANTE 
 
 
 
 
 
 
 
          DIP. JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA           DIP. ALICIA MEDINA HERNÁNDEZ 
                              INTEGRANTE                                                          INTEGRANTE 
 
 
 
 
 

Doc ID: 22e164c58f5ea007dc6c0255542c6f24205ce437



 

6 
 

 
 
 
 
          DIP. DANIELA G. ÁLVAREZ CAMACHO          DIP. POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA 
                              INTEGRANTE                                                         INTEGRANTE 
  
 
 
 
 

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
INTEGRANTE 

 

Doc ID: 22e164c58f5ea007dc6c0255542c6f24205ce437


